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RESUMEN
Los derechos culturales son la clave para la necesa-
ria transformación de las políticas culturales locales 
en España. El enfoque basado en derechos huma-
nos, así como el marco legal internacional de Nacio-
nes Unidas y del Espacio Cultural Iberoamericano, 
especialmente los informes de las relatoras indepen-
dientes de derechos culturales de la ONU, pueden 
inspirar estrategias de futuro para el avance de los 
derechos culturales a nivel local.
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Más allá de las identidades: articulación local-glo-
bal del sector cultural para la profundización democrática

La política cultural local está viviendo un momento 
clave. Estamos asistiendo a un cambio de paradigma, que tie-
ne su reflejo en una nueva narrativa que entiende la política 
cultural desde un enfoque de derechos humanos.

La política cultural local está reivindicando para sí 
misma el protagonismo que tiene como constructora de de-
mocracia de proximidad y como promotora de una de las 
facetas indivisibles de los derechos humanos como son los 
derechos culturales.

Desde lo local, en los últimos años nos estamos dando 
cuenta de lo estratégico que resulta para la profundización 
democrática sintonizarnos con los debates y el marco nor-
mativo cultural internacional, que ha recogido de un modo 
más rápido y sensible las aportaciones recientes de las cien-
cias sociales. Por ejemplo, la libre elección de la identidad 
cultural, la importancia de la protección de la disidencia 
cultural y su impacto sobre la innovación social, la noción 
de diáspora y los criterios culturales de descendencia o la di-
mensión cultural de los espacios naturales y los territorios nos 
ayudan también a resituar la importancia de los derechos 
culturales para la salud democrática de un país, obligándo-

nos a llevar el foco a la vinculación de los derechos culturales 
con la economía de la credibilidad, es decir, con el modo en 
que una sociedad configura la palabra que cuenta lo visible, 
lo audible, el relato legítimo y que puede, por tanto, reforzar 
procesos más amplios de desigualdad.

Esta armonización local-global en España se traduce 
en una ampliación de los campos de intervención de la políti-
ca cultural local y en una actualización del debate sobre qué 
entendemos por democracia cultural.

Así, en un repaso muy rápido, hemos encontrado ins-
piración desde lo local en el nuevo constitucionalismo ibe-
roamericano que hizo de los derechos culturales un eje cen-
tral de transformación social, en el impulso que ha supuesto 
la Agenda 21 de la cultura y la red global que demanda un 
mayor protagonismo de las ciudades como interlocutoras in-
ternacionales. En la actualidad, en las propuestas de la Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el papel que 
ha de jugar la cultura para su cumplimiento, sin olvidar tanto 
las Declaraciones sobre Diversidad de la UNESCO como el 
trabajo de los diez últimos años de las relatoras de derechos 
culturales de la ONU, especialmente para la protección de 
los derechos culturales de las mujeres y la protección del de-
recho a la disidencia. Menciono aparte, por lo difícil que me 
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resulta entender lo mucho que desaprovechamos la mención 
explícita a la economía social de la cultura, la carta cultural 
iberoamericana, que nos da un paraguas de actuación para 
la política cultural local más abierto aún a procesos comuni-
tarios. Bajo este marco, la política cultural local se redimen-
siona, sabiendo que es en el nivel local donde estas propues-
tas se hacen reales, medibles, tangibles.

Políticas culturales locales y nueva agenda de 
derechos

Se entiende, por tanto, que desde este reconoci-
miento de la política cultural local desde un enfoque de 
derechos humanos podemos política y sectorialmente ser 
punta de lanza para la apertura de una nueva agenda de 
derechos, saliendo del riesgo de posiciones defensivas o 
reactivas, generando desde lo local contrapesos a la ola 
regresiva mundial en materia de derechos humanos que 
estamos viviendo.

Tendremos que hacer un nuevo énfasis sobre el ac-
ceso igualitario a la producción artística, pero haciendo mu-
cho más hincapié en el acceso a los canales de distribución 
y exhibición desde criterios más democráticos y plurales, así 
como tomarnos más en serio la articulación de políticas de 
comunicación locales y nuestro modo de plasmar en lo local 
el derecho a la información.

Sabiendo que avanzamos hacia el reconocimiento 
de los derechos colectivos en el seno de los derechos hu-
manos, desde lo local tendremos que preguntarnos cómo 
vamos a proteger los derechos culturales colectivos, los de 
la naturaleza o los de las generaciones futuras. Cómo im-
pacta sobre nuestro patrimonio inmaterial local (gastro-
nomía, artesanía) la generalización de los tratados de libre 
comercio, cómo vamos a prepararnos para la protección 
de la creación colectiva, la autoría colectiva (mucho más 
trabajada en los contextos relacionados con los pueblos 
indígenas) ante procesos de extractivismo multinacional 
en el sector cultural ante los que el mundo rural espa-
ñol está especialmente desprotegido, como nos muestran 
los casos tanto del pleito de los municipios de Vilariño 
de Conso y Viana do Bolo contra Dolce & Gabanna por 
plagio o el reto que supone el reconocimiento de la de-
hesa castellana y extremeña como paisaje cultural de la 
UNESCO frente al extractivismo minero que amenaza, 
por ejemplo, el campo Charro.

También tendremos que concretar mucho más la 
protección de los derechos lingüísticos y el reflejo de su di-
versidad, no solo de las lenguas oficiales, sino de las que están 

en riesgo de extinción, como el astur-leonés o los derechos 
lingüísticos de la ciudadanía migrante, especialmente en las 
segundas y terceras generaciones ante el riesgo de perder en 
muchos casos las lenguas maternas de sus ancestros.

Ministerio de las Culturas, Ley de Derechos Cul-
turales, 1% presupuestario: la democracia cultural en la 
conversación internacional como inspiración para lo local

Por eso, en esta armonización local-global que esta-
mos desgranando, más allá del reparto competencial, pode-
mos encontrar horizontes de resonancia e ir condensando 
otras propuestas de política pública, por ejemplo:

1.- Desde la innovación institucional pública en el 
ámbito cultural:

¿Cómo podríamos reflejar en lo local el espíritu, por 
ejemplo, de la creación del Ministerio de las Culturas chile-
no? ¿Podría ser una apuesta para agrietar la herencia centra-
lista de las políticas culturales españolas? ¿Qué juego podría 
darnos este tipo de innovación en la institucionalidad cultu-
ral para hacer emerger y socializar nuestra propia historia de 
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diversidad cultural, cuestionando relatos mayores en los que 
se inserta? (El peso en Castilla y León, por ejemplo, del relato 
cultural imperial)

2.- Desde la vertiente económica y la dotación presu-
puestaria:

Qué correlato podría tener en lo local, por ejemplo, 
las movilizaciones internacionales del sector cultural alrede-
dor de la reivindicación del 1% del PIB para la cultura reco-
mendado por la UNESCO, que ha sido una propuesta que 
ha hecho suya el activismo cultural de base (por ejemplo en 
Bolivia a través del Colectivo Telartes o en la campaña #Ac-
tForCulture ante las elecciones europeas) y a la que en España 
no hemos hecho demasiado caso.

3.- Desde el avance legislativo:
Cómo impulsar y acompañar desde lo local la crea-

ción de nuevas leyes de derechos culturales, que en España 
ha tenido su primer hito en Navarra, recogiendo experiencias 
previas de cartas municipales de derechos culturales como la 
de Barcelona o leyes de acceso a la cultura como la del País 
Vasco. Supone un hecho muy importante en España, no solo 
por el reflejo que pueda tener en otros espacios autonómicos 
o en el avance hacia una ley estatal en la próxima legislatura, 
sino por el marco de acción para la política cultural de proxi-
midad que promueve:

- Desde la definición de política cultural pública como 
aquella (y añadiría «y solo aquella») que defiende el valor de 
la cultura como bien común.

- Por el reconocimiento a la intermitencia del trabajo 
cultural y la necesidad de articular desde todos los niveles 
competenciales medidas de protección para trabajadoras y 
emprendedoras de las industrias cultural y creativa.

- La exigencia de medidas fiscales específicas para el 
trabajo cultural y la creación de fondos e instrumentos de 
crédito, apostando por la economía social de la cultura.

- El protagonismo que da a la función de los mediado-
res culturales y artísticos.

- Y dos líneas que pueden ser claves para las políticas 
culturales locales especialmente de la España vaciada:

/ La participación colaborativa del mundo ru-
ral y urbano en la conservación del patrimonio cultu-
ral inmaterial, ante el riesgo de parquetematización y 
presión turística.

/ La incorporación ya en una ley en España 
que reconoce el derecho al patrimonio como un de-

recho humano, frente al riesgo de expolio y las redes 
internacionales de mercado negro de arte.

Políticas culturales locales frente a los discursos 
del odio

Quería terminar como empecé, desde este cambio 
de visión para unas políticas culturales en clave de derechos 
humanos, teniendo en cuenta también el llamamiento a la 
acción del sector cultural que se ha lanzado en toda Europa 
frente al auge de los discursos del odio, apuntando a algunas 
cuestiones que se pueden abordar desde la política cultural 
local:

La cultura puede mejor que ningún otro campo, cor-
tocircuitar la creación de «la otredad», del «otro amenaza-
dor» creando espacios de acercamiento a lo que conocemos 
menos, vinculados a climas afectivos diferentes al miedo o la 
sospecha, como pueden ser la alegría, lo festivo o el placer 
de descubrir.

Desde la política cultural local tendremos que dete-
nernos con mayor profundidad a analizar qué imaginarios y 
horizontes aspiracionales reforzamos con nuestra programa-
ción desde lo público, siempre teniendo en cuenta que no so-
mos los únicos que estamos actuando en la creación de estos:

- ¿Qué fechas conmemorativas reforzamos?
- ¿Qué «traumas y glorias locales» designamos 

como significativos y cuáles no?
- ¿Cuáles son nuestras culturas de honor y re-

conocimiento locales y especialmente qué régimen 
de mirada imponen: qué se invisibiliza y excluye del 
«nosotros» local?

- Importante también en este punto el análisis 
de nuestros lutos públicos y la definición de lo que 
consideramos «llorable».

Todos estos temas son fundamentales por el papel que 
juega en el auge de los discursos del odio el enfrentamiento 
sobre la herencia, la autoctonía y la ancestralidad. Por tanto, 
desde nuestra política cultural local debemos preguntarnos 
¿qué imaginarios y horizontes aspiracionales refuerza por 
activa o por pasiva? Hago hincapié en ello porque cuando 
hablamos del derecho a participar en la vida cultural parece 
que nos centráramos exclusivamente en el acceso al consumo 
cultural y dejásemos a un lado lo más importante: el derecho 
a participar en la construcción de sentido.

También el refuerzo, frente al auge del odio, de dos 
acciones en la política cultural local:
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- El impulso de acciones de diplomacia cultu-
ral local.

- La transversalidad de lo cultural en toda la 
política local. Pongo siempre de ejemplo en este pun-
to, el reflejo que tuvo en la carta de derechos y com-
promisos culturales de Barcelona el derecho a respe-
tar la diversidad de las tradiciones funerarias. Pues 
bien, eso también es política cultural.

Por último, dado que estos discursos tienden a expre-
siones simplificadoras o limitadoras de la identidad cultural y 
que todos los estudios sobre el auge del extremismo señalan a 
los climas de impotencia como su principal caldo de cultivo, 
medidas de política cultural local que refuercen el sentido de 
agencia, transformaciones que se vean, palpables y que ha-
yan nacido en la comunidad, que tengan como fin el refuerzo 
de esa vivencia personal.

Por todo ello, creo que la armonización local-global 
tiene un sentido estratégico para la profundización democrá-
tica en España y confiere al ámbito local un protagonismo 
clave en la defensa desde la cultura de los derechos humanos.
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